
  

CONSEJO NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL 

EXTRACTO 

eo cumplnuenio a lo establecido en + At ba 
del Reglamento de Concesiones y Permisos de 
Operación se comunica al público en general 
que el Conse. Nacional de Aviación Civil, en 

' sesión realizada el 10 de mazo del 2010. te 

NÍA REAL HOLANDESA DE AVIACION S.A., 
la ampliación del plazo de suspensión temporal 

, de la sexta frecuencia semanal, autorizada me- 

, diante Resolucion No. 008/2009, de 2 de marzo 

  
  

: del 2009, a partir del 01 de abril del 2010 hasta 
el 31 de marzo dei 2011, en la ruta Amsterdam 
- Quito y/o Guayaquil - Amsterdam, con para- 
das intermedias en Aruba y/o Curacao y/o Bo- 
naire de su permiso de operación de transporte 
aéreo, público, internacional, regular de pa- 
sajeros, carga y correo, en forma combinada, 
otorgada mediante Acuerdo No. 007/2007, de 
23 de febrero del 2007, modificado con Acuer- 
do No. 019/2008, de 21.de mayo del 2008, y 
operada bajo la figura de Código Compartido 
con la compañía AIR FRANCE S.A. conforme 
la Resolución No. 103/2005, de 12 de octubre 
del 2005. 

La compañía KLM COMPANIA REAL HOLAN- 
“ESA DE AVIACION S.A., tiene presentada ; 
na declaración juramentada, mediante la cual | 
:2 compromete a cumplir con todas las obliga- ; 
sones derivadas de los contratos de transporte ; 
afectados. | 

KLM COMPAÑIA RFAL HOLANDESA DE 
AVIACION S.A. debera entregar en la Secre- 
taría General del Consejo Nacional de Aviación 
Civil las tres publicaciones consecutivas del 
presente extracto, realizadas en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación nacional. 

Quito D.M. 16 de marzo del 2010. 

Dra. Sandra Reyes Cordero 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 

NACIONAL DE AVIACION CIVIL 
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REPUBLICA CEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
.. 

   
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOSOBRAMCO CIA. LTDA 

La compania CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOSOBRAMCO CIA. LTDA. se . 
constituyó por escritura pública otorgada ' 
ante el Notario Cuarto del Distrito Me- : 
tropolitano de Quito, el 26 de Febrero 
de 2010, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.1J.DJC.Q.10.001063 de 18 
de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.794,00 
Número de Participaciones 1.794 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: DEDICARSE A LA CONSTRUC- 
CIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS 
CIVILES, DISEÑO TOPOGRÁFICO Y LA 
PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS 
Y ACTIVIDADES CONEXAS O AFINES 
PERMITIDAS POR LAS LEYES ECUA- 
TORIANAS,... 

Quito, 18 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPANÑIAS, ENCARGADA 

A P/44798/k m   

  

     

  

       

Chas opor ob de tete gr He ne y ' pa al e Char opor or a edites A a , 
Bxwotan der o rryrtoss 4 RN e e Notas SAG TTABe * e + 

lá : : * + , e e o Condon Quito di dro, prelocudt 
dos en oinactata ¿mio arela, toys ar CA rs ” 
p , o CA RATO las AR a 
COL LA PUeS EME, da LL Ol ps o ¿ : , Cita cuatro de Febrero ritldo 
autoriza y laculttad a Apoderado lo sentia es q entenido de. o atra de Febrer do A . s o siones 

tie a . 4 abogar do o E me ATECOnacar esto Poder A Nun documenta q EA - - , A a enutido Oswaldo Mejta Espeitutas 
eV cmo arto dela Socieda A e a . Dro y com tó deda >bociedas AOORIa a HOTARIO CUADRAS go 

, ana de mm AENA ES 
í to Y RES ITALO ate o Ma CARTON ÓLSTO 

Lao PISO apropiada (Oc over ar de da day o eo EL ALANTÓN QUITE 
: e - Oia de COORD AN, 
pps e e gue Se reali 4 O 

E 

CONVOCATORIA - 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA, VANDERBILT 
ECUATORIANA CIA. LTDA. 

De conformidad a las disposiciones de la Ley de Compa- 
ñías, se convoca a todos los señores socios de Vanderbilt 

Ecuatoriana Cía. Ltda., a la Junta General Ordinaria que se 
llevará a cabo el día Miércoles 31 de Marzo del 2.010, en 

el domicilio de la empresa ubicado en la Av. 10 de Agosto 

N44-34 y Río Coca de la ciudad de Quito, a las 10:00 horas, 
para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente por 
los ejercicios económicos 2.008 y 2009. 

2.- Conocimiento y aprobación del Balance y Estado de 

Pérdidas y Ganancias de los ejercicios económicos 

2.008 y 2.009, 

3.- Nombramiento de Administradores de la empresa. 
4.- Asuntos Varios 

Los documentos de los ejercicios económicos 2.008 y 2.009 

relacionados con esta convocatoria, se encuentran a dispo- 

sición de los señores socios, en el local de la Compañía. 

Patricio Torres Peña 
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Baker Hughes internatiou., 
Branches inc., uña empresa 
debidamente constituida y que 
existe bajo las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de 
América, cuyo domicilio regis 
trado se encuentra en 2929 
Alten Parkway, Suite 2100, 
Houston Texas, Estados Unidos 
de América (en lo sucesivo la 
“Corporation”), ha adoptado 
cada una de las resoluciones 
siguientes 
DESIGNA: 
Pablo Ricardo Buitrón Tinta, 
titular de pasaporte de Ecuador 
41706550470 (en lo sucesivo el 

"Apoderado”) como represen- 
tante legal de la Sucursal ecua- 
toriana de la Corporación (en lo 
sucesivo la “Sucursal”) realice 
o celebre todos y cada uno de 

los actos que a continuación se 

mencionan: 

1 Celebrar contra- 

tos y convenios con clientes, 
agentes y representantes, para 

ta venta o el arrendamiento de 
los productos y servicios ofreci- 
dos por la Sociedad, y celebrar 
contratos y convenios para la 
compra de los suministros, ser- 
vicios y materiales utilizados 
en las actividades comerciales 
diarias de la Sociedad. 
2. Firmar cheques, letras 
de cambio, giros telegráfi- 
cos u otros retiros de fondos 
(“Retiros”) actuando como uno 
de los dos signatarios en la 
cuenta de la Sociedad a los 
efectos de los negocios de la 
Sociedad, excepto que ningún 

  

 


